
Honorable Legislatura

De la Provincia del Chubut
B. Mitre 550- (9103) Rawson-Chubut

PROYECTO PARA DAR AVISO EN CASO DE EMERGENCIA,  I.C.E.  (IN CASE OF EMERGENCY) 

VISTO:

Los múltiples accidentes que pueden sufrir las personas, en la vía publica, 

como así también la necesidad de dar aviso a sus familiares en éstos casos, y;

CONSIDERANDO:

Que se ha difundido a nivel internacional los beneficios de utilizar la sigla ICE 

(In case of emergency) llamar en caso de emergencia,  en los teléfonos móviles 

con el fin de contactar automáticamente con uno o varios  números de referencia 

para dar aviso en casos de accidentes.

Que en la gran mayoría de los accidentes las víctimas llevan consigo sus 

teléfonos móviles, pero en los casos de que las mismas pierdan la conciencia, al 

momento de comunicar a familiares del hecho, el personal de emergencias médicas 

no tiene un número de referencia al cual notificar inmediatamente.

Que  la  Propuesta  fue  ideada  por  un  enfermero  Europeo,  llamado  Bob 

Brotchie, y fue masivamente difundida luego de los atentados terroristas del 7 de 

julio de 2005 en Londres.

Que  con  una  iniciativa  de  este  tipo  se  pretende  agilizar  la  labor  de  los 

equipos  de  emergencia  a  la  hora  de  localizar  a  los  familiares  de  la  víctima, 

inscribiendo en los teléfonos la sigla “ ICE 1, ICE 2, ICE 3, etc.“ y el número de los 

familiares a los cuales contactar.

Que la gran mayoría de nuestros habitantes disponen de teléfonos celulares, 

sean personas adultas, jóvenes o niños.

Honorable Legislatura

De la Provincia del Chubut
B. Mitre 550- (9103) Rawson-Chubut

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECLARA:



Artículo 1º: La Legislatura de la Provincia del Chubut vería con agrado que el poder 

ejecutivo provincial  a través de los medios de comunicación masiva  promueva la 

implementación  de  la  sigla  I.C.E  (In  case  of  emergency)   en  los  contactos  de 

teléfonos móviles con el o los números de referencia a los cuales dar aviso en caso 

de emergencia.

Artículos 2º: De Forma. 

http://www.legischubut.gov.ar/
riello@speedy.com.ar

Carlos Alberto Pascuariello
Diputado Provincial (PJ)


